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                                                                                Buenos Aires, 12 de mayo de 2023 

 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

 
La Comisión Directiva de la Asociación Argentina de Dietistas y Nutricionistas 

Dietistas (AADYND), convoca a los asociados a la Asamblea Extraordinaria que 

tendrá lugar el día jueves 15 de junio de 2023 a las 18.30 h, en la sede de la 

Asociación Argentina de Dietistas y Nutricionistas Dietistas (AADYND) sita en 

Viamonte 1328, piso 7, of. 25, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

De acuerdo al art. 44º del Estatuto, el tiempo para reunir el quórum es de una (1) 

hora; pasado ese tiempo se iniciará la Asamblea con los miembros presentes. 

 

El Orden del Día a tratar será el siguiente: 

1- Lectura y aprobación del acta anterior (07 de julio de 2022). 

2- Elección de dos miembros para refrendar el Acta. 

3- Modificación del Estatuto de la Asociación, mediante el tratamiento y la reforma 

de los artículos pertinentes a fin de: cambiar la denominación social teniendo en 

cuenta el título profesional de Licenciado en Nutrición; suprimir la categoría de socios 

correspondientes por inexistente; crear la categoría de socios corresponsales 

extranjeros; autorizar la realización de las reuniones de los órganos de administración 

y de gobierno a distancia por medios remotos; extender la posibilidad de reelección 

en los cargos; y otras varias modificaciones, conforme el proyecto de modificación del 

Estatuto de la Asociación Argentina de Dietistas y Nutricionistas Dietistas     

(AADYND) presentado a la Comisión Directiva, que se encuentra publicado en la 

página de internet de AADYND www.aadynd.org.ar en el link 

https://www.aadynd.org.ar/descargas/archivos/645d8a35cfa2c_proyecto-modificacion-

estatuto-ultima-revision.pdf  y disponible en copia impresa en la sede de AADYND. 

4- Redacción del texto ordenado del nuevo Estatuto. 

 

De acuerdo a lo establecido en el art. 46º del Estatuto, la Asamblea Extraordinaria 

será convocada con una anticipación de un mes con respecto a la fecha fijada para 

su realización; y las resoluciones serán válidas solamente con los dos tercios de los 

votos de los presentes con derecho a voto. 
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